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2.-DESÍGNESE como integrantes de la Comisión de Selección del 

del proceso de selección aprobado en el resuelvo anterior, a las personas que se indican a 

continuación": 

a) Representante de la Dirección, o quien se designe en su reemplazo.

b) Jefa de la Unidad de Promoción, Educación y Participación, o quien se designe en su

reemplazo.

c) Jefa Unidad de Personas o quien se designe en su reemplazo.

3.-PUBLÍQUESE en el sitio web del Instituto Nacional de Derechos 

Humanos y en los medios de difusión disponible por el INDH para estos fines, las bases y el perfil 

del proceso de selección pública. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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